
  

Señor: 

ISMAEL ALEJO SANCHEZ 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA SIMON 

BOLIVAR DE MONTECRISTI S.A” SIMBOMONSA * 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente y de conformidad a lo dispuesto en la ley de compañía, 
pongo en conocimiento que: yo CRISTOBAL LUCIO PARRALES PACHAY, de 
Nacionalidad Ecuatoriana, Con Cedula de Ciudadanía + 130269192-6; he cedido el 

título de una de mis acciones Nominativas Ordinaria y liberada del valor de $ 20,00 
Dólares misma que poseo en la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA SIMON 
BOLIVAR DEMONTECRISTI S.A “SIMBOMONSA” a favor del Sr. CESAR 
WILMITON ESPINAL BARCIA. De estado civil, Casado con numero de cedula 

de ciudadanía 130784039-5. Se aclara que la transferencia se la hace con todos los 
derechos de uso, goce y usufructo siendo de responsabilidad de los cedentes 
cualquier vicio de evicción. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas y comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías de 
Portoviejo, para que pueda emitir el correspondiente a favor del cesionario 

Atentamente 

¿44d Montecristi a 27 de Agosto del 2016 

CRISTOBAL LUCIO PARRALES PACHAY 

C.C 130269192-6 

Laso Ep ¡mm os B 

CESAR WILMITON ESPINAL BARCIA 
C.C. 130784039-5



  
  

  
  
 
 
 



  

  

  

xs. 

 



  

ES DELEGACIÓN PROVINCIAL 

MANABÍ 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
  

Nro. 2814 

Portoviejo, 19 de agosto de 2016 

CERTIFICACIÓN 
Sr(a): Ing. Pedro Antonio Sánchez Macías, Director de la Delegación Provincial 

Electoral de Manabí, del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor (a) ESPINAL BARCIA CESAR WILMITON, con cédula de ciudadanía 

No. 130784039-5, ha tramitado su CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, 

correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que 

se emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá 

vigencia de TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados. 
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Atentamente; | 7 

  

Ing. Pedro Antonio Sánchez Macías 
DIRECTOR . 
DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo 

alguno en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por 

concepto de multas y otros. 
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